PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

Declara

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de Interés Provincial la “II Campaña de Prevención del Cáncer” cuyo cierre se realizará  en la Universidad Nacional de La Matanza el próximo 31 de octubre. 
Fundamentos

Señor Presidente:
                              La presente campaña es la segunda edición organizada por la Fundación “Apostar a la Vida”, y que de igual manera que en el año 2004 recorrió el distrito de La Matanza llevando un mensaje esperanzador para aquellos pacientes y familiares oncológicos, con los mismo objetivos que originaron hace más de diez años la creación de este  proyecto social: Dar asistencia psicoterapéutica al paciente oncológico, sus familiares y amigos; Propiciar la creación de un espacio de comunicación para la contención, la reflexión y el cambio; Asesorar sobre tratamientos y derechos del paciente; Informar a la población sobre prevención, factores de riesgo y avances científicos y Estimular el desarrollo de la investigación científica. 
                             Las actividades comenzaron en el mes de julio en el Hospital Paroissien de Isidro Casanova;  agosto en el Centro de Jubilados “Sol de Otoño” de Rafael Castillo y  en el Hospital de González Catán; septiembre en el Barrio San José Obrero de Villa Celina y en la Unidad Sanitaria de La Tablada;  y octubre en el Hospital Municipal Materno Infantil de Gregorio de Laferrere, con su cierre en la Universidad Nacional de La Matanza el 31 de octubre.
                              Al igual que hace dos años se busca alcanzar la creación de un área municipal que se ocupe de esta temática para lo cual se están recolectando firmas, desde esta legislatura acompañamos en esa oportunidad no sólo con la Declaración de Interés Legislativo y Provincial sino con la presentación de un proyecto de Ley pata crear en el ámbito de nuestra Provincia un área específica para este fin, proyecto que hoy nuevamente estamos elaborando solicitando la creación de un programa para el tratamiento oncológico.

                             Creemos que estas acciones no son en vano, que debemos insistir cuantas veces sea necesario hasta tanto se hagan realidad, respondiendo a la necesidad producida por el desamparo psicológico en que se encuentra el enfermo de cáncer ya que cuando recibe el diagnóstico su espíritu está dominado por el miedo a la muerte, a las mutilaciones, a la pérdida de fuerzas morales, al deterioro psicofísico, al abandono de toda actividad desarrollada habitualmente.

                          Es por ello, que una vez más solicito a los Señores Legisladores me acompañen con su voto afirmativo al presente proyecto de Declaración de Interés Legislativo y Provincial, certificando que nos comprometemos con esta tarea para que los pacientes alcancen una mejor calidad de vida, a pesar de la enfermedad.


